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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-6053-2022
CARATULADO : RECONDO/FISCO DE CHILE -  C.D.E.

Santiago,  treinta y uno de Agosto de dos mil veintitr sé
VISTOS:
Con fecha 20 de junio de 2022, a trav s de presentaci n ingresadaé ó  

por oficina judicial virtual, comparecen don Mario Armando Cortez Mu oz,ñ  
abogado, y don Alex Esteban Sep lveda Rodas, habilitado de derecho, enú  
representaci n de do a ó ñ Berta del Carmen Recondo Reiman, pensionada, 
c dula de identidad N  6.283.086-7, domiciliada para estos efectos en calleé °  
Carmen N  602, departamento 2611, comuna de Santiago, quien interpone°  
demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  ó FISCO  DE 
CHILE,  representado  por  don  Juan  Antonio  Peribonio  Poduje,  en  su 
calidad  de  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  ambos 
domiciliados en calle Agustinas N  1225, 4  Piso, comuna de Santiago.º °

Fundan su demanda en el  relato realizado directamente por  do añ  
Berta del Carmen Recondo Reiman, quien se ala que ñ fue detenida el 17 de 
septiembre alrededor de las  7:00 de la  manada en su domicilio,  siendo  
llevada  a  la  Intendencia  de  Rancagua.  El  primer  d a  la  llevaroní  
directamente al lugar de detenci n donde la interrogaron sobre sus datosó  
personales  y  de pertenencia  pol tica,  dej ndola  todo el  d a con los  ojosí á í  
vendados en una especie de sala de espera ubicada al lado de donde se  
interrogaba a otros presos. All  pod a escuchar los gritos de dolor de lasí í  
torturas que recib an. Intermitentemente iba una persona que desde algunaí  
parte de la sala les gritaba que iban a recibir el mismo trato su no hablaban  
para decir todo lo que sab an.  En la noche la llevaron a la c rcel  deí á  
Rancagua (Buen Pastor).

El 21 de septiembre la fueron a buscar para un interrogatorio, la  
dejaron mucho tiempo en la sala de espera, donde nuevamente escuchaba  
los gritos de otras personas que estaban siendo interrogadas. Cuando ya  
empez  su interrogatorio le preguntaban sobre su conoc a o sab a d ndeó í í ó  
estaba don Tom s Astorga, un ingeniero de El Teniente  que viv a en uná í  
departamente4o  contiguo  y  a  quien  buscaban  intensamente,  luego  le  
preguntaron por otras personas, entre ellos a algunos que no conoc a. í

Como no respond a, le repitieron insistentemente que si no hablaba laí  
iban a matar, que le sacar an la cresta . Como continuaba sin hablar le“ í ”  
pegaron en la cabeza con un tonto de goma , manteniendo a n cicatrices“ ” ú  
en su cabeza. Despu s le pegaron con el mismo objeto por todo el cuerpo,é  
dej ndola adolorida. Menciona que su nica forma de defensa fue gritar loá ú  
m s fuerte que pod a. En la noche la devolvieron a la c rcel.á í á
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El segundo interrogatorio, del cual no se ala fecha, fue mucho m sñ á  

severo, pues adem s de los golpes le aplicaron otro m todo de tortura: Leá é  
sum an la cabeza en un recipiente con agua y la sacaban cuando apenasí  
resist a,  pues  hab a  tragado  mucha  agua  y  se  asfixiaba.  Quienes  se  loí í  
aplicaban le denominaban la piscina . Asimismo le advirtieron que en el“ ”  
pr ximo interrogatorio le aplicar an el tel fono  y que ah  s  ten a queó í “ é ” í í í  
entregar a sus  compa eros,  a muchos de los  cuales  ni  siquiera conoc a.ñ í  
Estima que la tortura dur  mucho tiempo, y el resto del d a la dejaron enó í  
la  ya  referida  antesala  donde  escuchaba  los  gritos  de  otros  presos.  
Finalmente la devolvieron a la c rcel con una orden de aislamiento de 21á  
d as.  í

Relata que la monja que estaba a cargo la encerr  en un cuarto muyó  
peque o, donde s lo cab a un colch n y quedaba un peque o espacio deñ ó í ó ñ  
menos de un metro a los pies; s lo tomaba un caf  por la ma ana con unaó é ñ  
marraqueta dura, a medio d a un plato de sopa (agua tibia con fideos) y porí  
la noche s lo una marraqueta dura con bastante agua. Cuando sali  deló ó  
asilamiento hab a perdido m s de 8 kilos.í á

Agrega que los militares, adem s, pod an llegar a la c rcel a cualquierá í á  
hora de la noche. All  las presas deb an levantarse y las llamaban una a unaí í  
y les expresaban que era para que no pasaran noches con lindos sue os.ñ  
Esto  se  produc a  a  menudo,  3  o  4  noches  por  semana  desdeí  
aproximadamente  las  11 de la  noche al  amanecer,  s lo  para perturbar,ó  
hacerles sentir miedo extremo y privarlas del sue o. Se les daban rdenes añ ó  
las monjas de hacerlas trabajar despu s de esas noches sin dormir.   é

A ade que poco antes de la navidad la fueron a buscar para otroñ  
interrogatorio, en el que adem s de golpes y amenazas, le aplicaron elá “  
tel fono  que  ya  le  hab an anunciado y  que  consist a  en ponerle  unosé ” í í  
aud fonos al que le sub an el volumen en extremo hasta hacerla saltar. Elloí í  
dur  un  tiempo  incalculable  que  s lo  termin  cuando  perdi  eló ó ó ó  
conocimiento. Como consecuencia de ello comenz  a tener problemas yó  
p rdida de audici n, consecuencias que se extienden hasta la fecha, puesé ó  
desde hace 25 a os necesita llevar aud fonos.ñ í

Entre  la  navidad  y  el  a o  nuevo  de  ese  a o  nuevamente  llegñ ñ ó 
personal militar a la c rcel y afirmaban que las presas ten an ladillas. Porá í  
ello  las  pusieron  desnudas  cerca  del  muro  y  con  un  pulverizador  les  
aplicaron un insecticida en pubis y axilas, lo que la hizo sentir avergonzada  
y humillada. 

Indica  que  despu s  le  hicieron  otros  dos  interrogatorios,  con  lasé  
mismas  torturas,  pero  agregando  tambi n  la  denominada  picana  queé “ ”  
consist a  en  aplicar  corriente  en  diversas  partes  del  cuerpo,  lo  que  seí  
extend a largo tiempo hasta que quedaba sin conciencia. í

Finalmente sali  de la c rcel el 20 de abril de 1974 y fue relegada aó á  
la ciudad de Temuco, pero el consulado de Francia le otorg  una visa y asó í  
pudo viajar a ese pa s el 9 de junio de 1974 y acogerse al asilo pol tico. í í
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Los comparecientes refieren que la demandante fue reconocida como 

v ctima de violaci n a los Derecho Humanos, por el propio Estado chileno,í ó  
encontr ndose en el listado prisioneros pol ticos y torturados. á í

Tras  citar  pasajes  del  Informe  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi nó ó  
Pol tica y Tortura relativos al contexto del golpe militar en el a o 1973,í ñ  
relatan  que  la  vida  de  do a  Berta  del  Carmen  Recondo  Reiman,  fueñ  
violentamente  interrumpida,  de  tal  forma  que  cambi  para  siempre,ó  
interrupci n  que  se  caracteriza  por  hechos  tremendamente  inhumanos,ó  
abusivos  y  violentos,  que  lo  transformaron  en  una  v ctima,  en  uní  
sobreviviente de los agentes del  Estado al servicio de la dictadura c vicoí  
militar  chilena.  Pero  lo  m s  grave  dicen,  es  que  dicho  cambioá  
evidentemente no fue voluntario, ya que se debe a la interrupci n que haceó  
el Estado de Chile en su vida a trav s de los agentes que financi  para talé ó  
efecto. Indican que en este caso se trata de cr menes de lesa humanidad.í

Estiman manifiesto que el actuar de los agentes del Estado de Chile, 
transgredi  los l mites, irrespetando los derechos esenciales que emanan deó í  
la naturaleza humana. Sostienen que un Estado que se diga Democr tico,á  
debe, por ser tal, indemnizar a todo ciudadano que haya sido sometido a los 
vej menes  f sicos  y  morales  que,  con  ocasi n  de  detenciones  ilegales,á í ó  
torturas,  prisi n pol tica, persecuci n,  y ejecuciones hayan provocado susó í ó  
agentes, ya que denegar la reparaci n del da o moral que subsistir  en lasó ñ á  
v ctimas  y  sus  familiares,  es  obligarlos  a  seguir  soportando  el  injustoí  
permanentemente.

Bajo  el  subt tulo  Fundamentos  de  derecho ,  se  refieren  a  laí “ ”  
responsabilidad  del  Estado  en  nuestro  pa s,  su  funci n  reparatoria  yí ó  
compensatoria  para  las  v ctimas,  citando  los  art culos  6,  7  y  38  incisoí í  
segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. Agregan que dichaó í ú  
normativa se encuentra complementada por la Ley N  18.575 sobre bases°  
generales de la Administraci n del Estado, citando al efecto los art culos 1,ó í  
2, 3, 4 y 44 de dicha norma legal, postulando que la responsabilidad del 
Estado es directa y de derecho p blico, no si ndole aplicable el estatutoú é  
com n sobre delitos civiles. ú

Luego, tras citar doctrina en apoyo de sus argumentos, se abocan al 
tema de los il citos  por cr menes de lesa humanidad,  conceptualiz ndoloí í á  
como  los  actos  inhumanos,  tales  como  el  asesinato,  el  exterminio,  la 
esclavitud,  la  deportaci n o las  persecuciones  contra  cualquier  poblaci nó ó  
civil  por  motivos  sociales,  pol ticos,  raciales,  religiosos  o  culturales,í  
perpetrados por las autoridades de un Estado o por particulares que act enú  
por instigaci n de dichas autoridades o con su tolerancia. Seguidamente,ó  
refieren una serie de instrumentos internacionales sobre el tema y, cita casos 
resueltos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Concluyen que, en el caso de autos, nos encontramos frente a un 
il cito que constituye un delito de lesa humanidad, por lo cual el Estado deí  
Chile  no  puede  eludir  su  responsabilidad  civil  por  los  padecimientos  y 
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dolores  irrogados,  evadiendo  la  normativa  humanitaria  internacional  de 
naturaleza jus cogens.

Luego,  alegan  la  imprescriptibilidad  de  la  acci n  de  reparaci nó ó  
deducida, citando jurisprudencia chilena en apoyo de sus argumentos, así 
como el  Caso rdenes  Guerra y Otros,  con Chile,  sentencia del  29 deÓ  
noviembre de 2018 pronunciado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

En  ltimo  t rmino,  se  refieren  al  da o  moral  proveniente  deú é ñ  
vulneraciones a los derechos fundamentales, indicando que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia mayoritaria coinciden en se alar que el da o moralñ ñ  
no  requiere  prueba.  Seg n  la  opini n  dominante,  basta  que  la  v ctimaú ó í  
acredite la lesi n de un bien personal para que se infiera el da o. Citaó ñ  
jurisprudencia en apoyo de sus argumentos. 

Concluyen que do a Berta del Carmen Recondo Reiman fue v ctimañ í  
de  detenci n  ilegal  y  arbitraria,  crueles  torturas,  apremios  f sicos  yó í  
psicol gicos crueles, inhumanos y deliberados. Fue v ctima de violaciones aó í  
sus Derechos Humanos, de persecuci n y prisi n pol tica, todo por agentesó ó í  
del Estado, siendo da ada en sus aspectos m s b sicos y trascendentes. Todoñ á á  
esto le gener  un gran da o en su vida emocional, personal y laboral, lasó ñ  
vejaciones de las que fue v ctima han hecho que do a Berta hasta el d a deí ñ í  
hoy,  no pueda llevar  una vida normal  a pesar  de los  esfuerzos que ha 
realizado por ello, toda vez que sigue, sufriendo y siendo atormentado por 
lo vivido.

Previas  citas  legales,  piden  se  tenga  por  interpuesta  demanda  de 
indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  acogerla  aó  
tramitaci n y, en definitiva, aceptarla en todas sus partes condenando aló  
demandado  a  pagar  a  la  demandante  la  suma  de  $  300.000.000.- 
(trescientos millones de pesos), m s intereses, reajustes legales y costas; o, ená  
subsidio,  condenar al  demandado al  pago de las  sumas y cantidades de 
dinero,  que  estime  de  justicia  y  equidad,  debidamente  reajustadas,  con 
intereses y costas.

Con fecha 14 de julio de 2022, se notific  la demanda a don Juanó  
Antonio Peribonio Poduje en calidad de Presidente del Consejo de Defensa 
del Estado y en representaci n del Fisco de Chile,  de conformidad a loó  
dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

A trav s de presentaci n ingresada de 05 de agosto de 2022 a folioé ó  
10, comparece do a Carolina V squez Rojas, abogado Procurador Fiscal (S)ñ á  
de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien 
contest  la demanda solicitando su rechazo conforme a los argumentos queó  
expone. 

Tras  efectuar  un  resumen  de  la  demanda,  opone  excepci n  deó  
reparaci n integral, improcedencia de la indemnizaci n alegada por haberó ó  
sido  ya  indemnizada  la  demandante.  Indica  que  no  resulta  posible 
comprender  el  r gimen  jur dico  de  lasé í  reparaciones  por  infracciones  a 
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Derechos Humanos sino se posicionan correctamente estas indemnizaciones 
en el panorama jur dico nacional e internacional.í  

En  efecto,  contin a,  dicha  comprensi n  s lo  puede  efectuarse  alú ó ó  
interior -y desde- lo que ya es com n considerar, el mbito de la llamadaú á  
Justicia  Transicional.  S loó  desde  esa  ptica  puede  mirarse  en  mejoresó  
condiciones los valores e intereses en juego en esta disputa indemnizatoria. 

Agrega que, en efecto, el denominado dilema "justicia versus paz" es, 
sin lugar a dudas, uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de 
aquella justicia transicional. Argumentos en favor de amnist as generales queí  
porten la necesaria tranquilidad a un pa s, deben lidiar con la imperiosaí  
necesidad de que una sociedad se mire a s  misma y reconozca los erroresí  
del  pasado  para  as  pronunciar  aquelí  imperioso  "nunca  m s".  En  estaá  
perspectiva,  las  transiciones  son,  y  han sido siempre,  medidas de s ntesisí  
mediante  las  cuales  determinadas  sociedades,  en espec ficos  momentosí  
hist ricos, definen las proporciones de sacrificio de los bienesó  en juego al 
interior de aquel profundo dilema. Por otro lado, manifiesta que no debe 
olvidarse que desde la perspectiva de las v ctimas, la reparaci n deí ó  los da osñ  
sufridos juega un rol protag nico en e1ó  reconocimiento de aquella medida 
de justicia por tantos a os buscada. Mal que mal elñ  xito de los procesosé  
penales se concentra s lo en el castigo a los culpables noó  preocup ndose delá  
bienestar de las v ctimas. En este sentido, las negociaciones entreí  el Estado y 
las  v ctimas  revelan  que  tras  toda  reparaci n  existe  una  complejaí ó  
decisi nó  de mover recursos econ micos p blicos, desde la satisfacci n de unó ú ó  
tipo de necesidades p blicas, a la satisfacci n de otras radicadas en gruposú ó  
humanos m sá  espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis seí í  
exhibe normalmente en la diversidad de contenidos que las comisiones de 
verdad o reconciliaci n proponenó  como programas de reparaci n.ó  

Se ala  que  estos  programas,  en  efecto,  incluyen  beneficiosñ  
educacionales, de salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversasó á  
a la simple entrega de una cantidad de dinero. En este sentido, no es un 
secreto que las  transiciones  han estado,  en todos los  pa ses  que las  haní  
llevado a cabo, basadas en complejas negociaciones. Basta para ello revisar 
someramente las discusiones originadas en la aprobaci n deó  nuestra ley Nº 
19.123 para darse cuenta del c mulo de sensibilidades e intereses enú  juego 
en  ellas.  Asevera  que  no  debe  extra ar  que  muchas  de  esasñ  
negociaciones privilegien  a  algunos  grupos  en  desmedro  de  otros  cuyos 
intereses se estiman m sá  lejanos, se compensen algunos da os y se excluyanñ  
otros o se fijen legalmente, luego de un consenso p blico, montos, mediosú  
de pago o medidas de da o.ñ  

Seguidamente,  expone  la  complejidad  reparatoria,  citando  a  Lira, 
se alando  que  los  objetivos  a  los  cuales  se  abocñ ó preferentemente  el 
gobierno de Aylwin en lo que respecta a la justicia transicional fueron "(a) el 
establecimiento  de  la  verdad  en  lo  que  respecta  a  las  violaciones  a 
los derechos  humanos  cometidas  en  la  dictadura;  (b)  la  provisi n  deó  
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reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de las condiciones 
sociales,  legales  y  pol ticasí  que prevean que  aquellas  violaciones  puedan 
volver a producirse".

En lo relacionado con aquel segundo objetivo, la llamada Comisi nó  
Verdad  y Reconciliaci n,  o  tambi n  llamada  Comisi n  Rettig,  en  suó é ó  
Informe Final propuso una serie de "propuestas de reparaci n" entre lasó  
cuales se encontraba una "pensi n nicaó ú  de reparaci n para los familiaresó  
directos  de las  v ctimas" y algunas  prestaciones  deí  salud.  Dicho informe 
sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que eló ó  Presidente de 1a 
Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Ley 19.123,ú ó í  que 
cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. El mensajeó ó ó ó  
de dicho proyecto de ley fue claro al expresar que por l se buscaba, ené  
t rminosé  generales, "reparar precisamente el da o moral y patrimonial queñ  
ha afectado a los familiares directos de las v ctimas . í ”

Refiere que en lo relativo a la forma en que se entendi  la idea deó  
reparaci n,ó  el ejecutivo, siguiendo aquel informe, entendi  por reparaci nó ó  
un conjunto de actos que“  expresen el reconocimiento y la responsabilidad 

que le cabe al estado en los hechos y circunstancias que son materia de 
dicho informe . A dicha reparaci n ha de ser” ó  convocada y concurrir toda la 
sociedad chilena en un proceso orientado al“  reconocimiento de los hechos 
conforme  a  la  verdad,  a  la  dignificaci n  moral  de  lasó  v ctimas  y  a  laí  
consecuci n  de  una  mejor  calidad  de  vida  para  las  familiasó  
m sá  directamente  afectadas .  Compensaci n  de  da os  morales  y  mejora” ó ñ  
patrimonial, son dos claros objetivos de estas normas reparatorias. 

A ade que, de esta forma, en la discusi n de la Ley N  19.123 elñ ó °  
objetivo indemnizatorio de este grupo de normas quedar a bastante claro.í  
En diversas oportunidades, por ejemplo, se hizo referencia a la reparaci nó  
moral y patrimonial buscada por el proyecto. La noci n de reparaci nó ó  por 
el  dolor de  las vidas  perdidas  es  encontrada  tambi n  en  otras  tantasé  
ocasiones. Tambi n esté á presente en la discusi n la idea de que el proyectoó  
buscaba  constituir  una  iniciativa legal  de  indemnizaci n  y  reparaci n.ó ó  
Incluso se hace expresa referencia a que las sumas de dinero acordadas son 
para  hacer  frente  la  responsabilidad  extracontractual del  Estado.  As  lasí  
cosas,  esta  idea  reparatoria  se  plasm  de  manera  bastante  claraó  cuando 
dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  leó ó  
corresponderá especialmente a ella promover la reparaci n del da o moraló ñ  
de las v ctimas a que seí  refiere el art culo 18.í  Asumida esta idea reparatoria, 
se ala, la ley 19.123 y otras normas jur dicasñ í  conexas han establecido los 
diversos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado esta 
compensaci n  exhibiendo  aquella  s ntesis  que  explica  c mo nuestro  pa só í ó í  
ha afrontado este complejo proceso de justicia transicional.

 En este sentido, indica que la reparaci n a las v ctimas de violacionesó í  
a los derechos humanos se ha realizado principalmente a trav s de tres tiposé  
de  compensaciones,  a  saber: a) Reparaciones  mediante  transferencias 
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directas  de  dinero; b) Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechosó  
sobre prestaciones estatales espec ficas; yí  c) Reparaciones simb licas.ó  

Mediante estos tres tipos de reparaciones se ha concretado el objeto 
de nuestro particular proceso de justicia transicional, que en lo que a este 
ac pite  respecta,  buscaá  no  otra  cosa  que  la  precisa  reparaci n  moral  yó  
patrimonial de las v ctimas. Un an lisisí á  de estas compensaciones permitirá 
verificar el mbito compensatorio que ellas haná  cubierto. 

Bajo  el  subt tulo  Reparaci n  mediante  transferencias  directas  deí “ ó  
dinero , afirma que diversas han sido las leyes que han establecido este tipo”  
de reparaciones, incluyendo tambi n a las personas que fueron v ctimas deé í  
apremios ileg timos. í

Destaca que en  la  discusi n  legislativa  de  estas  normas  seó  
enfrentaron principalmente dos posiciones. Por un lado, algunos sosten aní  
que la reparaci n queó  se iba a entregar deb a hacerse a trav s de una sumaí é  
nica de dinero, mientras otros,ú  abogaban por la entrega de una pensi nó  

vitalicia. Ello no implicaba de manera alguna que la primera opci n tendr aó í  
efectos indemnizatorios y no as  la segunda. Ambasí  modalidades tendr aní  
fines resarcitorios. 

 En  t rminos  de  costos  generales  para  el  Estado,  este  tipo  deé  
indemnizaciones  ha significado,  a diciembre  de 2019,  en concepto de: a) 
Pensiones: la suma de $247.751.547.837.- como parte de las asignadas por 
la  Ley 19.123 (Comisi n  Rettig)  y  de  $648.871.782.936.-  como parte  deó  
las asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech);ó  b) Bonos: la suma de 
$41.910.643.367-  asignada  por  la  Ley  19.980 (Comisi n  Rettig)  y  de  $ó  
23.388.490.737.-  por  la  referida  Ley  19.992;  c)  Desahucio  (Bono 
compensatorio): la suma de $1.464.702.888.- asignada por medio de la Ley 
19.123  y  bono  extraordinario  (ley  203874),  la  suma  de 
$23.388.490.737.- Concluye  que  a  diciembre  de  2019,  el  Fisco  ha 
desembolsado la suma total de $992.084.910.400.-

Manifiesta que,  desde una perspectiva indemnizatoria,  una pensi nó  
mensual es tambi n una forma deé  reparar un perjuicio actual y, aunque ella 
comporte una sucesi n de pagos por la vidaó  del beneficiario, ello no obsta a 
que pueda valorizarse para poder saber cu l fue suá  impacto compensatorio. 

Indica que el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi ná ó  
vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la 
fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar. í

Agrega que como puede apreciarse, el impacto indemnizatorio de este 
tipo  de pensiones  es  bastante  alto.  Ellas  son, como se  ha  entendido  de 
manera generalizada, una buena manera de concretar las medidas que la 
justicia  transicional  exige  en  estos casos,  obteni ndose  de  ello,é  
compensaciones razonables que est n en coherencia coná  las fijadas por los 
tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é  

Refiere  luego,  las  reparaciones  espec ficas.  Ley  19.992  y  susí  
modificaciones sobre prisioneros y torturados pol ticos. Se ala que el actorí ñ  
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ha recibido beneficios  pecuniarios al  amparo de la ley N  19.992 y sus°  
modificaciones. Indica que esta normativa estableci  una pensi n anual deó ó  
reparaci n y otorg  otros beneficios a favor de las personas afectadas poró ó  
violaciones de derechos humanos individualizados en el anexo Listado de“  
prisioneros pol ticos y torturados  de la N mina de personas reconocidasí ” ó  
como v ctimas. í

Afirma  que  se  estableci  una  pensi n  anual  reajustable  deó ó  
$1.353.798.- para beneficiarios menores de 70 a os; de $1.480.284.- parañ  
beneficiarios de 70 o m s a os de edad y de $1.549.422.- para beneficiariosá ñ  
mayores de 75 a os de edad. ñ

A ade que adicionalmente, cabe consignar que la actora recibi  deñ ó  
forma reciente el Aporte nico de Reparaci n Ley 20.874 por $1.000.000.- Ú ó

Acto  seguido,  alude  a  las  reparaciones  mediante  la  asignaci n  deó  
derechos sobre prestaciones estatales espec ficas.  Manifiesta que tal  comoí  
sucede en la mayor a de los procesos de justicia transicional, la reparaci ní ó  
se  realiza  no  s lo  mediante  transferencias  monetarias  directas,  sino  queó  
tambi n a trav s de la concesi n de diversos derechos a prestaciones.é é ó

Hace ver que se concedi  a los beneficiarios tanto de la Ley 19.234ó  
como de la Ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones m dicasé  
otorgadas por el  Programa de Reparaci n y Atenci n Integral  de Saludó ó  
(PRAIS) en Servicios de Salud del Pa s. Indica que para acceder a estosí  
servicios  la  persona  debe  concurrir  al  hospital  o  consultorio  de  salud 
correspondiente a su domicilio e inscribirse en la correspondiente oficina del 
PRAIS. 

Expresa que adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la redá  
asistencial,  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y  con 
atenci n  exclusiva  a  beneficiarios  del  programa.  Adicionalmente,  detallaó  
otros tipos de beneficios a los beneficiarios y sus familias, en particular en el 
mbito educacional y de vivienda.  á

Luego,  expresa  que,  dentro  de  las  reparaciones  simb licas,  esó  
importante que, en los procesos de justicia transicional, que la reparaci n deó  
los da os se realice mediante actos positivos de reconocimiento y recuerdoñ  
de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones, no a trav s de dineroé  
sino mediante una reparaci n del dolor y tristeza producidos. Evidencia queó  
parte de ello fue la construcci n del Memorial del Cementerio General enó  
Santiago del a o 1993, el establecimiento mediante el Decreto N  121, deñ °  
2006, del D a Nacional del Detenido Desaparecido, construcci n del Museoí ó  
de la Memoria y los Derechos Humanos, entre otros. 

Bajo el subt tulo identidad de causa entre lo que se pide en estosí “  
autos y las reparaciones realizadas , sostiene que tanto la indemnizaci n que” ó  
se  solicita  en  autos  como  el  c mulo  de  reparaciones  antes  indicadasú  
pretenden compensar los mismos da os ocasionados por los mismos hechos,ñ  
de manera que no procede repararlos nuevamente. Cita jurisprudencia de la 
Corte Suprema en apoyo de sus argumentos. 
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Reclama que dar lugar nuevamente a demandas de indemnizaci n deó  

perjuicios, genera inevitablemente un acceso desigual a la justicia y a las 
reparaciones  generando  el  efecto  de  debilitar  la  decisi n  pol tica  yó í  
administrativa de la reparaci n. ó

Concluye que estando la acci n interpuesta de autos basada en losó  
mismos  hechos  y  pretendiendo  indemnizar  los  mismos  da os  que  hanñ  
inspirado el c mulo de acciones reparatorias que enunci  anteriormente, yú ó  
de acuerdo a los documentos oficiales que seg n dice acompa ar  a losú ñ á  
autos,  opone  la  excepci n  de  reparaci n  integral  por  haber  sido  yaó ó  
indemnizada la parte demandante. 

Acto seguido y subsidiariamente, alega la prescripci n extintiva de laó  
acci n de conformidad a los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil. Haceó í ó  
ver que seg n el relato efectuado por el demandante, la detenci n ilegal yú ó  
torturas que sufri , ocurrieron desde el d a 17 de septiembre de 1973 hastaó í  
el  20  de  abril  de  1974,  de  manera  que  entendiendo  suspendida  la 
prescripci n durante el periodo de dictadura militar, iniciada en septiembreó  
de  1973,  por  la  imposibilidad  de  la  propia  demandante  de  ejercer  las 
acciones  legales  correspondientes  ante  los  tribunales  de  justicia,  hasta  la 
restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda,ó ó  
esto es, el 14 de julio de 2022, ha transcurrido en exceso el plazo de 4 a osñ  
de prescripci n extintiva que establece el citado art culo 2332. Luego, enó í  
subsidio  de  lo  anterior,  opone  excepci n  de  prescripci n  de  5  a os  deó ó ñ  
conformidad a los art culos 2514 y 2515 del C digo Civil. í ó

Ahondando en los argumentos que sostienen la prescripci n invocada,ó  
sostiene  que  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  es  excepcional, 
requiriendo siempre una declaraci n expl cita, la que en este caso no existe.ó í  
A ade que las normas de prescripci n se aplican a favor y en contra delñ ó  
Estado.  Cita  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  en  apoyo  de  sus 
alegaciones. 

Por otro lado, expone que los tratados internacionales invocados por 
el  actor,  no  contienen  norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la 
responsabilidad civil, sino nicamente se refieren a la responsabilidad penal,ú  
citando jurisprudencia en este sentido. 

Finalmente,  postula  que  no  existiendo  una  norma  especial  que 
determine qu  plazo de prescripci n debe aplicarse en estos casos,  debeé ó  
recurrirse al  derecho com n, esto es,  el  art culo 2332 del  C digo Civil,ú í ó  
citando jurisprudencia en apoyo de sus argumentos. 

En ltimo t rmino,  se refiere  al  da o e indemnizaci n  reclamada,ú é ñ ó  
manifestando  que,  trat ndose  del  da o  puramente  moral,  la  finalidadá ñ  
reparatoria no es alcanzable, as  como tampoco resulta posible poner a laí  
v ctima en  el  lugar  en  que se  encontraba  antes  de  producirse  el  da o.í ñ  
Explica que la indemnizaci n del da o moral solo sirve para otorgar a laó ñ  
v ctima satisfacci n, ayuda o auxilio para atenuar o morigerarlo. í ó
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En  subsidio  de  las  excepciones  anteriores,  de  reparaci n  yó  

prescripci n, solicita que la regulaci n del da o moral debe considerar losó ó ñ  
pagos  ya  recibidos  del  Estado  (leyes  19.123,  19.234,  19.992,  sus 
modificaciones y dem s normas pertinentes), y que seguir n percibiendo aá á  
t tulo de pensi n,  y tambi n los beneficios  extra patrimoniales que estosí ó é  
cuerpos legales contemplan, pues todos ellos tuvieron por objeto reparar el 
da o  moral.  Indica  que  de  no  accederse  a  esta  petici n  subsidiariañ ó  
implicar a  un  doble  pago  por  un  mismo  hecho,  lo  cual  contrar a  losí í  
principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no es jur dicamenteí á í  
procedente que un da o sea indemnizado dos veces.ñ

Finalmente, hace presente que los reajustes solo pueden devengarse en 
el caso de que la sentencia que se dicte en la causa acoja la demanda y 
establezca esa obligaci n,  y adem s desde que la sentencia se encuentreó á  
firme o ejecutoriada. Por otro lado, indica que los intereses se deben solo 
cuando el deudor ha sido reconvenido y retardado el cumplimiento de la 
sentencia. 

A trav s  de presentaci n ingresada por oficina judicial  virtual  coné ó  
fecha 18 de agosto de 2022, la parte demandante evacu  el tr mite de laó á  
r plica, reiterando los argumentos se alados en la demanda.é ñ

Hace presente  que es  necesario  exponer  el  contexto  en el  que se 
produce el da o que sufren las v ctimas de violencia pol tica y cr menes deñ í í í  
lesa  humanidad,  para  lo  que  transcribe  parte  del  trabajo  denominado 
Trauma  Pol tico  y  la  Transmisi n  Transgeneracional  del  Da o  del“ í ó ñ ”  

Instituto Latinoamericano de Salud Mental  y  Derechos  Humanos  ILAS, 
patrocinado  por  la  Subsecretaria  de  Derechos  Humanos  del  Estado  de 
Chile, del a o 2019, y realizado por varios profesionales. ñ

 Manifiesta la improcedencia de la excepci n de reparaci n integral yó ó  
de  pago,  por  no  existir  norma  que  imponga  la  incompatibilidad  de  la 
indemnizaci n solicitada con lo pagado por el Estado, seg n los t rminosó ú é  
expresados por la propia ley, en particular el texto del art culo 24 incisoí  
primero de la Ley 19.123. Indica que la jurisprudencia ha establecido que 
las reparaciones pecuniarias recibidas hasta el momento no constituyen un 
modo de extinguir la obligaci n del Estado, citando jurisprudencia de laó  
Corte Suprema en apoyo de sus argumentaciones.

En lo relativo a la excepci n de prescripci n extintiva, expresa que enó ó  
la  especie se demandan perjuicios irrogados por cr menes cometidos porí  
agentes  del  Estado,  y  que  de  acuerdo  al  derecho  internacional  y  la 
abundante jurisprudencia chilena, se tratar a de una acci n imprescriptible,í ó  
no  resultando  aplicables  las  normas  del  derecho  com n,  cuesti n  queú ó  
aparece concordante con la normativa internacional.

Finalmente, en cuanto al da o e indemnizaci n reclamada, alega queñ ó  
sta  es  de  plena  justicia,  toda  vez  que  su  representada  fue  v ctima  deé í  

violaciones a sus derechos humanos, siendo sometida a tortura, persecuci nó  
y presi n pol tica por agentes del Estado, todo lo cual le gener  un granó í ó  
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da o  en  su  vida  emocional,  familiar,  social,  laboral  y  personal  queñ  
trasciende  a  la  actualidad  e  incluso  a  sus  generaciones;  lo  que  es  sin 
perjuicio  de  que  el  pronunciamiento  final  corresponda  al  Tribunal. 
Seguidamente cita jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema.

Mediante presentaci n de 29 de agosto de 2022 a folio 15, la parteó  
demandada duplic  su contestaci n, en la cual ratifica la totalidad de lasó ó  
argumentaciones expresadas en la contestaci n de demanda, as  como lasó í  
excepciones y defensas plasmadas en ella. 

Consta que con fecha 02 de septiembre de 2022, a folio 17, se recibió 
la causa a prueba por el t rmino legal. é

Con fecha 11 de enero de 2022 a folio 29, se cit  a las partes a o ró í  
sentencia. 

CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que  do a  Berta  del  Carmen  Recondo  Reiman,ñ  

debidamente representada, demanda de indemnizaci n de perjuicios al Fiscoó  
de Chile, representado legalmente por don Juan Antonio Peribonio Poduje, 
todos ya individualizados, a fin de que se condene a este ltimo, al pago deú  
la  suma de  $300.000.000.-  (trescientos  millones  de  pesos)  por  los  da osñ  
morales sufridos a consecuencia de la detenci n ilegal, torturas y vejacionesó  
a que se vio sometida desde el 17 de septiembre del a o 1973 al 20 de abrilñ  
de 1974 en el contexto de la dictadura militar, al ser detenida ilegalmente 
en  su  domicilio,  siendo  trasladada  a  la  c rcel  de  Rancagua  para  sufrirá  
adem s  de  torturas  en  diversa  intensidad,  permaneciendo  privada  deá  
libertad hasta el 20 de abril de 1974, sin perjuicio de que se establecieron 
en su contra otras medidas menos gravosas como la relegaci n a la ciudadó  
de Temuco. Reclama que todo ello, le provoc  secuelas f sicas y ps quicas,ó í í  
en todos los aspecto de su vida, cuyas nefastas consecuencias se mantienen 
hasta el d a de hoy. í

SEGUNDO:  Que  por  su  parte  el  demandado  Fisco  Chile 
compareci  a la instancia contestando y duplicando la demanda de autos,ó  
solicitando  en  definitiva  el  rechazo de  la  demanda en todas  sus  partes, 
oponiendo las excepciones de reparaci n satisfactiva y la de improcedenciaó  
de  la  indemnizaci n  por  haber  sido  ya  indemnizado  el  demandante.ó  
Seguidamente,  alega  la  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  por  haberó ó  
transcurrido en exceso el plazo de 4 a os contemplado en el art culo 2332ñ í  
del  C digo  Civil  cuya  aplicaci n  estima  procedente,  y  en  subsidio,  laó ó  
prescripci n extintiva ordinaria de 5 a os, objetando, en subsidio de todo loó ñ  
anterior, el monto indemnizatorio exigido por la actora a t tulo de da oí ñ  
moral,  solicitando que en la regulaci n de ste se consideren los  pagos,ó é  
pensiones e indemnizaciones que ha recibido la parte demandante.   

TERCERO: Que la presente controversia radica en determinar si en 
la  especie  concurren  los  requisitos  de  la  responsabilidad  patrimonial  del 
Estado y, en consecuencia, si el Fisco se encuentra obligado a indemnizar el 
da o  moral  reclamado  por  la  actora,  fundado  en  la  detenci n  ilegal  yñ ó  
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torturas  que experiment  en el  contexto pol tico del  r gimen militar  deó í é  
1973. 

CUARTO:  Que la responsabilidad civil tiene por finalidad reparar 
econ micamente a la v ctima o con mayor precisi n, compensar el da oó í ó ñ  
sufrido por sta como consecuencia de un hecho il cito. En este sentido, loé í  
que se busca es proporcionar a la v ctima, una cantidad de dinero que leí  
permita sobrellevar de mejor manera el da o sufrido, mediante el goce yñ  
disfrute de otras cosas, atendido el car cter transaccional de ste. En raz ná é ó  
de  ello,  se  dice  que  la  indemnizaci n  monetaria  no  es  una  genuinaó  
reparaci n, pues no hace desaparecer el da o ni mucho menos el hechoó ñ  
generador de ste, sino que m s bien, otorga los medios econ micos a laé á ó  
v ctima para que sta encuentre satisfacci n en la adquisici n de bienes oí é ó ó  
servicios.

QUINTO: Que, en lo concerniente a la responsabilidad del Estado y 
sus rganos, el principio general expresado anteriormente se ha concretizadoó  
bajo  la  instituci n  de  la  falta  de  servicio,  criterio  general  de  atribuci nó ó  
equivalente a la culpa o negligencia que funda la reparaci n de los da osó ñ  
extracontractuales. De aqu  que la doctrina y jurisprudencia, estimen que laí  
responsabilidad  civil  o  patrimonial  de  los  rganos  p blicos  puede  seró ú  
perseguida,  ya  sea  de  acuerdo  a  las  normas  de  derecho  p blicoú  
(Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  Ley  de  Bases  Generales  de  laó í ú  
Administraci n del Estado, etc.), como a partir de la normativa de derechoó  
privado (arts. 2314 y ss. del C digo Civil).ó

SEXTO:  Que en este sentido si bien en la actualidad, es un lugar 
com n hablar de la unidad de responsabilidades p blicas y privadas a fin deú ú  
garantizar reglas y principios equitativos para los particulares que buscan la 
reparaci n de sus  da os ocasionados por el  Estado,  ello no conlleva unó ñ  
desconocimiento de las peculiaridades de las relaciones de derecho p blicoú  
(administrativa, legislativa y judicial),  en particular, respecto del  complejo 
contenido y finalidad que el rgano estatal persigue con cada una de susó  
actuaciones.

S PTIMO:  É Que sin perjuicio  de lo anterior,  la  acci n civil  aquó í 
deducida en contra del Fisco, tendiente a obtener la reparaci n ntegra deó í  
los  perjuicios  que  han  sido  ocasionados  al  actor,  encuentra  tambi n  sué  
fundamento en los  principios  generales  del  Derecho Internacional de los 
Derechos  Humanos  y  su  consagraci n  normativa  en  los  tratadosó  
internacionales ratificados por Chile, los cuales obligan al Estado chileno a 
reconocer y proteger este derecho a la reparaci n ntegra, en virtud de loó í  
dispuesto en el  inciso segundo del  art culo 5  y en el  art culo 6  de laí ° í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Los art culos 1.1 y 63.1 de la Convenci n Americana de Derechosí ó  
Humanos, consagran que la responsabilidad del Estado por esta clase de 
il citos queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que no puedení  
ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer  primar  otros  preceptos  de  derecho 
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interno, pues si se verifica un hecho il cito imputable a un Estado, surge deí  
inmediato la responsabilidad internacional de ste por la violaci n de unaé ó  
norma de esta ndole, con el consecuente deber de reparaci n y de hacerí ó  
cesar las consecuencias de la violaci n. ó

OCTAVO: Que estas normas de rango superior imponen un l mite yí  
un deber de actuaci n a los poderes p blicos, y en especial a los tribunalesó ú  
nacionales, en tanto stos no pueden interpretar los preceptos de derechoé  
interno de un modo tal que dejen sin aplicaci n las normas de derechoó  
internacional que consagran este derecho a la reparaci n, pues ello podr aó í  
comprometer la responsabilidad internacional del Estado de Chile.

NOVENO:  Que  a  fin  de  acreditar  lo  correspondiente,  la  parte 
demandante acompa  los siguientes documentos a la carpeta electr nica:ñó ó  
1) Copia  extracto  de  Norma  T cnica  del  Ministerio  de  Salud  para  laé  
atenci n en Salud de Personas Afectadas por la Represi n Pol tica Ejercidaó ó í  
por  el  Estado  en  el  Periodo  1973-1990,  espec ficamente  el  Cap tulo  IIí í  
Titulo  II;  2) copia  de  dos  presentaciones  intituladas  Caracter sticas  del“ í  
da o  y  trauma  en  los  afectos  directos  de  violaciones  a  los  DDHH  yñ ”  
Transgeneracionalidad del da o , elaboradas por el psic logo Freddy Silva“ ñ ” ó  

G, Coordinador Equipo Especializado PRAIS Servicio de Salud Aconcagua, 
ambas  de  fecha  16  de  octubre  de  2017;  3) copia  del  Informe  de 
Conferencia internacional,  intitulado Consecuencias de la Tortura en la“  
salud  de  la  poblaci n  chilena.  Desaf os  del  presente ,  del  Ministerio  deó í ”  
Salud,  Gobierno  de  Chile,  de  21 y  22  de  junio  de  2001;  4) copia  de 
Informe en t rminos generales sobre las secuelas dejadas en el plano deé  
salud  mental  relacionadas  con  las  violaciones  a  los  derechos  humanos 
cometidas  durante  la  dictadura  militar,  elaborado  por  Paula  Hinojosa 
Oliveros,  psic loga del  Programa PRAIS, de fecha 23 de septiembre deó  
2016; 5) copia de impresi n de pantalla relativa a columna de opini n deló ó  
psic logo cl nico PRAIS Araucan a Norte Sr. Sergio Beltr n P., denominadaó í í á  
Represi n pol tica, da o transgeneracional y el rol del Estado como agente“ ó í ñ  

reparador , publicado el 30 de junio de 2017;  ” 6)  copia de documentos 
intitulados  Algunos  Problemas  de  Salud  Mental  detectados  por  Equipo“  
Psicol gico-psiqui trico ,  Algunos  factores  de  da o  a  la  salud  mental ,ó á ” “ ñ ”  
Tortura,  tratos  crueles  e  inhumanos  en 1980.  Su impacto psicol gico ,“ ó ”  
Trabajo social, una experiencia solidaria en la promoci n y defensa de los“ ó  

derechos humanos , Salud Mental y Violaciones a los derechos humanos ,” “ ”  
Efectos con la salud f sica y mental en la poblaci n a consecuencia de la“ í ó  

represi n  en  las  protestas  y  otras  acciones  masivas ,  del  Centro  deó ”  
Documentaci n de Vicar a de la Solidaridad del Arzobispado de Santiago;ó í  
7) copia de Estudio de Salud Mental  en presos  pol ticos  en periodo deí  
transici n  a  la  democracia,  elaborado  por  el  Equipo  de  Salud  Mentaló  
DITT, CODEPU, publicado en el libro Derechos humanos, Salud Mental,“  
Atenci n  Primaria:  Desaf o  Regional ,  Colecci n  Cintras,  a o  1991;  ó í ” ó ñ 8) 
copia de documento intitulado Significado psicosocial de la tortura y tica“ é  
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y  reparaci n ,  elaborado  por  el  Equipo  Programa  M dico  Psiqui trico,ó ” é á  
FASIC;  9) copia  de  art culo  Lo  igual  y  lo  distinto  en  los  problemasí “  
psicopatol gicos  ligados  a  la  represi n  pol tica ,  del  psiquiatra  deló ó í ”  
CINTRAS Mario Vidal, a o 1993; ñ 10) copia de art culo elaborado por E.í  
Lira y Mar a I., Castillo del Instituto Latinoamericano de Salud Mental yí  
Derechos Humanos ILAS, Trauma Pol tico y Memoria Social , en revista“ í ”  
psicolog a pol tica, N  6, a o 1993;  í í ° ñ 11) copia de Ponencias denominadas 
Tortura y trauma psicosocial , Tortura y trauma: El viejo dilema de las“ ” “  

taxonom as psiqui tricas , del m dico psiquiatra miembro del Comit  delí á ” é é  
CINTRAS Sr. Carlos Madariaga; 12) copia de cap tulo del libro Psicolog aí “ í  
y  Derechos  Humanos ,  Barcelona,  Consecuencias  psicosociales  de  la” “  
represi n  pol tica ,  de  Elizabeth  Lira;  ó í ” 13) copia  de  art culo  Aspectosí “  
psicosociales  de  la  represi n  durante  la  dictadura ,  de  la  psic loga  deló ” ó  
CINTRAS  Mar a  Teresa  Almarza,  a o  1994;  í ñ 14) copia  de  estudio 
denominado  Las  peores  cicatrices  no  siempre  son  f sicas:  la  tortura“ í  
psicol gica , elaborado por el Dr. Hern n Reyes, en la International Reviewó ” á  
of  the  Red Cross,  septiembre  de  2007;  15) copia  de  p gina  149 de laá  
N mina de personas reconocidas como v ctimas, realizada por la Comisi nó í ó  
Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura, Comisi n Valech I, en que do aó í ó ñ  
Berta del Carmen Recondo Reiman, c dula de identidad N  6.283.086-7,é °  
figura con el N  20.149; ° 16) copia de cap tulos III, V y VIII del Informe deí  
la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura; ó ó í 17) copia de Informe 
La tortura Modelo de intervenci n, elaborado por la Fundaci n de Ayudaó ó  
Social de las Iglesias Cristianas (FASIC), a o 2005;  ñ 18) copia de Informe 
V ctimas  de  violaciones  de  derechos  humanos  redactado  por  los“ í ”  

profesionales del  Instituto Latinoamericano del  Salud Mental  y Derechos 
Humanos (ILAS), de fecha 22 de agosto de 2019; 

D CIMO:  É Que, de otro lado, a folio 18 rola oficio del Instituto de 
Previsi n Social,  el  que informa acerca de los  bonos de reparaci n queó ó  
-como beneficiaria de las Leyes N  19.992 y N  20.874- se han otorgado a° °  
la  actora  en su calidad de exonerada pol tica  con opci n a pensi n deí ó ó  
reparaci n como v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura (Ley Valech), y queó í ó í  
en s ntesis consigna que aquella, ha recibido la cantidad de $33.930.691.-,í  
m s bono Ley N  19.992 por $3.000.000.-  y aguinaldos por $562.653.-,á °  
ascendiendo la pensi n actual Valech a $227.185.-ó

UND CIMO: É Que, ponderando la prueba rendida por la actora en 
la  presente  causa,  cabe  se alar  que,  pese  a  que  sta  es  profusa,  en  suñ é  
mayor a corresponde a informes y estudios gen ricos sobre la violaci n deí é ó  
los  derechos  humanos no vinculados  espec ficamente  con la demandanteí  
Sra. Recondo. Luego, conforme a dicha prueba, se advierte que sta noé  
contiene  datos  precisos  acerca  de  la  detenci n  y  sucesos  posterioresó  
padecidos por la actora.

Sin  perjuicio  de  ello,  la  efectividad  de  aquella  no  ha  sido 
controvertida por el Fisco y, por el contrario, puede inferirse a trav s deé  
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otros documentos tales como el listado o n mina de personas reconocidasó  
como  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  tortura,  realizada  por  la  Comisi ní ó í ó  
Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura  en que la Sra. Recondo figuraó í  
con el N  20.149, as  como de la informaci n remitida por el  ° í ó Instituto de 
Previsi n  Social  a  pedido  del  propio  demandado  Fisco  de  Chile ,ó — —  
asociado a los beneficios pecuniarios que la actora ha recibido.

DUOD CIMO:É  Que, en consecuencia, son hechos establecidos en la 
causa,  al  no  haber  sido  controvertidos  por  la  parte  demandada  y  por 
encontrarse  adem s  acreditados  con  el  m rito  de  la  prueba  rese adaá é ñ  
precedentemente, de conformidad a lo prescrito por los art culos 1700, 1702í  
y 1706 del C digo Civil, que do aó ñ  Berta del Carmen Recondo Reiman, 
RUN 6.283.086-7, fue calificada como v ctima de Prisi n Pol tica y Torturaí ó í  
por  la  Comisi n  Valech  (1),  incluy ndose  en  la  ó é N mina  de  personasó  
recoocidas como v ctimas por la Comisi n  í ó bajo el N  ° 20.149, recibiendo 
por ello prestaciones pecuniarias de parte del Estado como se acredita con 
la informaci n proporcionada por el Instituto de Previsi n Social.ó ó  

Luego,  conforme  a  los  antecedentes  que  obran  en  la  carpeta 
electr nica, cabe se alar que el relato deó ñ  la actora no fue controvertido por 
la parte demandada, pareciendo adem s plausible y concordante con lasá  
dem s probanzas rendidas por aqu lla, por lo que se tendr  por cierto queá é á  
el 17 de septiembre de 1973 la Sra. Recondo fue detenida en su hogar y 
llevada a la intendencia de Rancagua, lugar en que se le interrog  sobre susó  
datos  personales  y  pertenencia  pol tica,  manteni ndola  con  los  ojosí é  
vendados en una sala donde escuchaba los gritos de personas que estaban 
siendo torturadas y sufriendo la amenaza de que a ella se le aplicar a elí  
mismo tormento, pero ese mismo d a en la noche la enviaron a la c rcel deí á  
Rancagua. Sin perjuicio de ello el d a 21 de septiembre la requirieron paraí  
un  primer  interrogatorio  donde  le  aplicaron  tormentos  y  amenazas  de 
muerte  y  golpes,  para  posteriormente  golpearla  con  un  instrumento 
contundente, tambi n llamado tonto de goma ,  en la cabeza y cuerpo. Ené “ ”  
un  segundo  interrogatorio  la  sometieron  a  la  tortura  consistente  en 
sumergirla  en  un  recipiente  con  agua  para  provocarle  ahogamiento.  Se 
mantuvo  en  la  c rcel  incomunicada  por  21  d as  con  un  r gimen  deá í é  
alimentaci n paup rrimo. En un tercer interrogatorio le aplicaron sonidosó é  
excesivos por medio de auriculares,  lo que aduce-  le provoc  un da o– ó ñ  
auditivo.

Adem s  muestras  se  mantuvo  en  la  se alada  c rcel,  personal  delá ñ á  
ej rcito hac a visitas recurrentes en las noches con la intenci n de privar aé í ó  
las  detenidas  del  sue o;  someti ndolas  en  una  oportunidad  a  unñ é  
procedimiento para aparentemente-  aplicar  una sustancia que eliminara–  
par sitos, practic ndose con las detenidas desnudas y pulverizando su pubisá á  
y axilas.   

Fue  liberada  el  20  de  abril  de  1974  y  relegada  a  la  ciudad  de 
Temuco, viajando como asilada pol tica a Francia el 9 de junio de 1974.í   
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D CIMO TERCERO: É Que en relaci n al primer supuesto, esto es,ó  

la  existencia  de  un  hecho  antijur dico,  í conforme  a  la  naturaleza  de  la 
materia y hechos sobre los que versa la litis, cabe consignar que del m ritoé  
de las probanzas rese adas en los motivos anteriores, ñ ha quedado acreditado 
en autos, que efectivamente la actora Sra. Recondo Reiman fue detenida el 
17 de septiembre de 1973, sin causa jur dica y de forma ilegal, por agentesí  
del Estado, siendo privada de libertad, incomunicada y torturada durante 
un periodo de 7 meses desde su detenci n, en dependencias de la c rcel deó á  
Rancagua, siendo liberada el d a 20 de abril de 1974.í  

D CIMO É CUARTO: Que las conductas descritas dan cuenta de la 
comisi n de actos ilegales y arbitrarios, que afectan lo m s esencial de losó á  
seres humanos, como la vida, la libertad y dignidad y que por su extensi nó  
y alcance trascienden al propio individuo, afectando a la humanidad toda, y 
por tanto se encuadran en el concepto de delito de lesa humanidad.

D CIMO  QUINTO:  É Que,  en  efecto,  consta  en  la  documental 
ofrecida,  en  particular  en  el  hecho  de  que  la  actora  sabidamente  es 
reconocida  como  v ctima  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  comoí  
consta en los  registros de la Comisi n Nacional  sobre Prisi n Pol tica yó ó í  
Tortura bajo el N  ° 20.149 (Valech 1), as  como el documento emitido por elí  
Instituto de Previsi n Social relativo a los beneficios pecuniarios recibidosó  
por la Sra. Recondo, circunstancias que no fueron controvertidas por el 
Fisco  y  por  el  contrario,  fueron  corroboradas  a  trav s  de  su  relato,é  
antecedentes que constituyen prueba irrefutable de lo que se reclama en 
autos, y que permiten a esta juez tener por probada la existencia de los 
hechos antijur dicos que se invocan.í

D CIMO  SEXTO:  É Que  los  perjuicios  sufridos  por  la  actora 
aparecen como consecuencia natural y l gica de todo lo vivido, detenci nó ó  
ilegal, tortura f sica y ps quica durante un periodo de alrededor de 7 meses,í í  
todos  hechos  que  indudablemente  afectan  de  sobremanera  la  vida  de 
cualquier persona, provocando entre otras cosas, trabas para la estabilidad 
emocional familiar y social, lo que es sin perjuicio de  que los antecedentes 
aparejados no resultan suficientes para determinar espec ficamente cu l es laí á  
extensi n del da o y sus resultados, pues ninguno de los instrumentos se haó ñ  
referido al estado f sico y ps quico de la demandante.  í í

D CIMO S PTIMO:  É É Que habi ndose acreditado la existencia delé  
hecho da oso que se reclama de conformidad a lo dispuesto en el art culoñ í  
1698 del C digo Civil, corresponde pronunciarse sobre las defensas de laó  
demandada.

D CIMO OCTAVO: É Que en torno a la excepci n de ó prescripci nó  
extintiva de la acci n, incoada plateada por la demandada, huelga teneró  
presente que el hecho que motiva esta acci n, es de aquellos que la doctrinaó  
y tribunales superiores de justicia reconoce como graves cr menes de lesaí  
humanidad, tal y como lo establece los Convenios de Ginebra del a o 1949,ñ  
toda vez que estos hechos y especialmente los descritos en el motivo 12° 
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ocurrieron en un contexto de excepci n a nuestra democracia, per odo enó í  
que se vulneraron de manera grave, sistem tica y masivamente los derechosá  
humanos de las  personas oponentes  al  r gimen de entonces  o a simplesé  
civiles  que  no adher an a  ning n movimiento  pol tico,  con el  nico finí ú í ú  
posible de amedrentar al resto de la poblaci n civil, todo ello cometido poró  
agentes del Estado o por civiles amparados por ste.é

D CIMO  NOVENO:  É Que  cabe  precisar  que  la  acci nó  
indemnizatoria  que  se  deduce  se  encuentra  sustentada  en  las  torturas 
acreditadas que ha sufrido el actor por el Estado Chileno con enorme poder 
de coerci n y uso de fuerza, vulner ndose con aquello lo dispuesto en eló á  
art culo 5.2 de la Convenci n Interamericana sobre Derechos Humanos,í ó  
norma ltima que establece que nadie debe ser sometido a torturas ni aú  
tratos  crueles  inhumanos  o  degradantes  que  as  si  bien  la  acci ní ó  
indemnizatoria  tiene  un  contenido  patrimonial  obedece  a  ndoleí  
humanitaria proveniente de los derechos de todos ser humano reconocidos 
en el tratado internacional indicado, que prima de acuerdo a las normas de 
derecho interno en espec fico al art culo 2497 del C digo Civil.í í ó

VIG SIMO:  É Que por otro lado sustenta la tesis de inaplicabilidad 
de la norma del C digo Civil antes mencionada por el art culo 2  de laó í °  
Convenci n  Interamericana  sobre  Derechos  Humanos  que  obliga  a  losó  
estados parte a adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales las 
medidas legislativas  o de otro car cter que fueran necesarias  para hacerá  
efectivos  tales  derechos  y  libertades  y  el  art culo  5  de  la  Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica que reconoce como limitaci n a la soberan a elí ú ó í  
respeto de los derecho esenciales que emana de la naturaleza humana y la 
obligaci n del mismo de promover dichos derechos fundamentales.ó

VIG SIMO PRIMERO: É Que en efecto, ya la jurisprudencia se ha 
pronunciado en el sentido que la presente acci n civil deriva justamente deó  
hechos  tipificados  como  cr menes  de  lesa  humanidad  los  cuales  noí  
prescriben,  por  lo  que resultar a  incoherente  entender  que la  acci n deí ó  
reparaci n est  sujeta a normas de prescripci n, puesto que ello atenta losó á ó  
principios  del  Derecho  Internacional  que  establecen  la  obligaci nó  
permanente  del  Estado  de  reparar  a  las  v ctimas  de  estos  cr menesí í  
considerados  de  los  m s  atroces,  tal  como  se  establece  en  el  Pacto  deá  
Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  de fecha 23 de marzo de 1976,  Parte  III,í  
art culo  9,  numerando  quinto,  y  la  Resoluci n  Aprobada  56/83  de  laí ó  
Asamblea General de Las Naciones Unidas, de fecha 28 de enero 2002, 
sobre Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente il citos, ení  
especial su cap tulo segundo; y teniendo presente especialmente que ambasí  
acciones se sustentan en el mismo hecho il cito.í

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que dado que los  Derechos Humanos 
reconocidos en la Convenci n son inherentes al ser humano durante toda laó  
existencia de ste, no es posible sostener a juicio de esta sentenciadora queé  
un Estado pretenda desconocer la reparaci n necesaria y obligatoria por eló  
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mero  transcurso  de  ste,  ya  que  ello  significar a  desconocimiento  delé í  
Derecho Humano conculcado. 

VIG SIMO TERCERO:  É Que sustenta lo anterior el art culo 131í  
del Convenio de Ginebra que sostiene que ninguna parte contratante podrá 
exonerarse, ni exonerar a otra parte contratante, de las responsabilidades en 
que haya  incurrido  ella  misma u otra  parte  contratante  a  causa  de  las 
infracciones previstas en el art culo 130 en el que se incluye la tortura oí  
tratos inhumanos.

Por lo dem s, el que la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losá ó  
cr menes de guerra y de lesa humanidad establezca en su art culo 4  laí í °  
imprescriptibilidad de la acci n penal  a los  cr menes mencionados en eló í  
art culo  1  entre  otros,  esto  es  los  de  lesa  humanidad  no  conllevaí  
necesariamente  la  exclusi n  de  la  imprescriptibilidad  de  la  acci n  civil,ó ó  
m xime  considerando  el  contexto  del  pre mbulo  de  la  convenci n  ená á ó  
an lisis, en especial aquellos de los p rrafos 3, 4, 6 y 7. á á

VIG SIMO CUARTO:  É Que de otro lado, debe tenerse presente 
que no nos encontramos frente a una acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó  
com n  que derive de relaciones contractuales o extracontractuales propias“ ú ”  

del  derecho interno,  sino  que como se  dijo,  nos  encontramos  ante  una 
acci n que se sustenta en situaciones de car cter humanitaria y que por loó á  
tanto debe sujetarse a normas y principios y las reglas internacionales que 
conforman el ius cogens, propias del Derecho Internacional; as  y de acogerí  
la tesis planteada por la demandada en este punto, resultar a una graveí  
infracci n  a  las  obligaciones  internacionales  que  ha  contra do  nuestroó í  
Estado, es as  que habiendo ratificado Chile la Convenci n de Viena ení ó  
1980, la que en su art culo 27 establece que un Estado no puede invocar suí  
propio derecho interno para eludir sus obligaciones internacionales, como 
por ejemplo -y como se ha venido se alando- la de reparaci n, norma, queñ ó  
por lo dem s, seg n nuestro ordenamiento interno tiene rango constitucionalá ú  
de acuerdo al art culo 5  de la Constituci n Pol tica del Estado, por lo queí º ó í  
contrariar la  norma mencionada, ser a incluso infringir  a nuestro propioí  
sistema jur dico.í

VIG SIMO QUINTO:  É Que por otra parte el  art culo 2332 delí  
C digo Civil se ala que: ó ñ “las acciones que concede este t tulo por da o oí ñ  
dolo, prescriben en cuatro a os, contados desde la perpetraci n del actoñ ó ”; el 
art culo  2514  se ala  que:  í ñ “la  prescripci n  que  extingue  las  acciones  yó  
derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo, durante el cual no  
se  hayan  ejercido  dichas  acciones.  Se  cuenta  este  tiempo desde  que  la  
obligaci n se  haya hecho exigibleó ;  finalmente  el  art culo 2515 de igual” í  
cuerpo legal se ala que el tiempo es de 5 a os para las acciones ordinarias.ñ ñ

VIG SIMO SEXTO: É Que, en ese contexto, el estatuto del derecho 
privado  chileno  regula  relaciones  entre  particulares,  regidas  por  los 
principios de la autonom a de la voluntad y en plano de igualdad, cuesti ní ó  
inaplicable al caso sub lite, donde se busca regular y sancionar en el mbitoá  
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de derecho p blico,  relaciones  verticales  del  Estado con los  particulares,ú  
determinando las responsabilidades que ste tenga por las afectaciones deé  
derechos por parte de sus agentes.

VIG SIMO S PTIMO:  É É Que resulta inconcuso que trat ndose delá  
resarcimiento de las transgresiones a los Derechos Humanos, la fuente de 
responsabilidad civil o el estatuto aplicable, no puede encontrarse en nuestro 
C digo Civil, toda vez que las normas de regulaci n y protecci n de talesó ó ó  
derechos  son posteriores  a  nuestra  codificaci n,  y  las  ah  contenidas  noó í  
fueron concebidas por Bello para la soluci n de problemas contempor neos,ó á  
como el  de marras,  para los cu les ha devenido el desarrollo de nuevasá  
concepciones al amparo del Derecho Internacional, el que incorporado en 
virtud del art culo 5  de nuestra Constituci n Pol tica, resulta absolutamenteí º ó í  
vinculante y obligatorio.

VIG SIMO OCTAVO: É Que as , en el caso í sub lite, la detenci n yó  
torturas  propinadas  a  la  actora,  constituyen  en  el  hecho  actividades 
ileg timas llevadas a cabo al margen de la juridicidad y constitucionalidad,í  
por ende, se trata de un crimen de lesa humanidad, que de acuerdo al 
Derecho  Internacional  a  trav s  de  normas  de  é Ius  Cogens,  del  Derecho 
Consuetudinario  y  Derecho  Convencional  donde  se  ha  declarado  su 
imprescriptibilidad,  sin  distinci n  alguna  de  si  ello  alude  a  las  accionesó  
penales y civiles,  sin que pueda estimarse dicha omisi n como suficienteó  
para  interpretar  dicho  cuerpo  normativo  en  contra  de  sus  beneficiarios 
naturales, lo que no ser a sino contrariar su historia fidedigna.í

VIG SIMO  NOVENO:  É Que,  en  efecto,  el  art culo  63.1  de  laí  
Convenci n Americana de Derechos Humanos establece que cuando hayaó  
violaci n de un derecho o libertad habr  derecho al  pago de una justaó á  
indemnizaci n a la parte lesionada, y el art culo 1.1 trata de las obligacionesó í  
de respeto y garant a por parte de los Estados partes de las disposicionesí  
contenidas  en  tal  pacto,  relativas  al  respeto  y  protecci n  de  derechosó  
fundamentales.

TRIG SIMO:  É Que as  no resulta  posible  aplicar  las  normas  delí  
C digo  Civil  y  declarar  prescritas  acciones  indemnizatorias  ordinariasó  
emanadas de violaciones a derechos fundamentales,  por ser contrarias al 
orden jur dico internacional, que traducido en Convenios y Tratados y porí  
clara  disposici n  constitucional,  son  vinculantes  para  Chile,  como  haó  
reconocido y  declarado abundante  jurisprudencia  de  nuestros  Tribunales 
Superiores de Justicia, entre otros, en el homicidio de Fernando Vergara, los 
denominados caso Ligui a, Caravana de la Muerte -cap tulo San Javier-,ñ í  
Secuestro  y  Desaparici n  de  Dar o  Miranda  Godoy  y  Jorge  Soloveraó í  
Gallardo y secuestro y desaparici n de Sergio Tormen M ndez.ó é

TRIG SIMO  PRIMERO:  É Que  los  art culos  6  y  7  de  laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica establecen los principios de igualdadó í ú  
ante la ley de gobernantes y gobernados, siendo responsables tanto de sus 
acciones como de sus omisiones, asimismo el art culo 4  de la Ley 18.575í º  
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sobre Bases Generales de la Administraci n del Estado, se ala que ste seró ñ é á 
responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en elñ ó ó  
ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que 
pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado, normas que en 
conjunto con los  tratados internacionales  vigentes  en Chile,  reafirman el 
deber de responder y resarcir los da os, normas que carecer an de todañ í  
validez y operatividad de aplicarse las reglas y plazos del derecho com n aú  
materias de tan alto dolor y conocimiento p blico, como son las violacionesú  
a los Derechos Humanos.

TRIG SIMO SEGUNDO: É Que, por lo se alado precedentemente,ñ  
esta sentenciadora estima que los c mputos de los plazos establecidos en losó  
art culos 2332 y 2515 no son aplicables en la especie, entran en directaí  
contradicci n  con  normas  internacionales,  normas  de  ó Ius  Cogens,  el 
Derecho Consuetudinario y el Derecho Constitucional, desech ndose as  laá í  
prescripci n invocada por la demandada.ó

TRIG SIMO TERCERO:  É Que seguidamente, en lo tocante a la 
defensa  de  la  demandada  invocada  como  excepci n  deó  “reparaci nó  
satisfactiva , cabe se alar que de acuerdo a la informaci n remitida por el” ñ ó  
Instituto  de  Previsi n  Social,  la  demandante  ha  recibido  beneficiosó  
pecuniarios por parte del Estado por el hecho de haber sido calificado como 
v ctima de violaciones a los derechos humanos, percibiendo hasta el mes deí  
agosto de 2022 la suma de $37.493.344-,  ascendiendo la pensi n actualó  
Valech a $227.185.-

Sobre este punto, huelga precisar al respecto que la Ley 19.123, que 
crea la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Conciliaci n, establece unaó ó ó  
pensi n de reparaci n y otorga otros beneficios en favor de las personas queó ó  
ah  se ala, dicho cuerpo legal ha establecido medios voluntarios a trav s deí ñ é  
los cuales el Estado Chileno ha intentado reparar los da os ocasionados añ  
las personas declaradas v ctimas de violaciones a los derechos humanos o deí  
violencia  pol tica,  pero  sin  que  deba  entenderse  una  supuestaí  
incompatibilidad entre estos resarcimientos y aquellos que leg timamente yí  
por la v a jurisdiccional pretendan las v ctimas. í í

TRIG SIMO  É CUARTO:  Que, en este sentido, el propio art culoí  
4  de la citada ley dispone que: ° “en caso alguno la Corporaci n podró á  
asumir funciones jurisdiccionales propias de los Tribunales de Justicia ni  
interferir  en  procesos  pendientes  ante  ellos.  No podr ,  en  consecuencia,á  
pronunciarse sobre la responsabilidad que, con arreglo a las leyes, pudiere  
caber a personas individuales , lo que deja de manifiesto el pleno resguardo”  
a la garant a constitucional de acudir a los tribunales de justicia cuando seí  
estime que existe un da o que no ha sido reparado ntegramente.ñ í

En  consecuencia,  se  concluye  que  aun  cuando  la  actora  es 
beneficiaria,  las  mencionadas  leyes  en  parte  alguna  establecieron  una 
incompatibilidad entre los beneficios que otorga y las indemnizaciones de 
perjuicios establecidas en sede judicial. 

Código: XJCLXHWHSRK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
TRIG SIMO  É QUINTO:  Que  asimismo,  los  medios  voluntarios 

asumidos por el Estado y fijados en la ley singularizada, en modo alguno 
importan una renuncia o prohibici n para que las v ctimas acudan a la sedeó í  
jurisdiccional a fin de que sta, por los medios que autoriza la ley, declare laé  
procedencia  de  una  reparaci n  por  da o  moral,  en  consecuencia,  losó ñ  
beneficios establecidos en la Ley 19.123 y 19.980 no resultan incompatibles 
con la reparaci n material del da o moral, cuya cuant a y para el caso queó ñ í  
sea procedente ser  determinada en este juicio.á

TRIG SIMO  SEXTO:  É Que,  en  consecuencia,  la  acci n  deó  
indemnizaci n  por  da o  moral  impetrada,  en  caso  alguno  resultaó ñ  
incompatible con los beneficios que ha recibido el actor, a cualquier t tulo yí  
en cualquier momento, de manera tal que se rechazar  la excepci n alegadaá ó  
de reparaci n satisfactiva.ó  

TRIG SIMO S PTIMO:  É É Que desechadas que fueren las defensas 
fiscales, y establecida la existencia del il cito y su relaci n causal con losí ó  
da os y perjuicios invocados, y sin perjuicio de no constar antecedentes queñ  
den  cuenta  espec fica  del  estado  f sico  y  ps quico  de  la  actora  comoí í í  
consecuencia de los actos, es dable presumir, a partir de hechos p blicos yú  
notorios y m ximas de experiencia, que las vivencias a las que fue sometidaá  
afectan de sobremanera la normalidad de la vida y acarrean consecuencias 
ps quicas permanentes.í

Que as  verificados los supuestos legales, í no cabe sino dar lugar a la 
acci n indemnizatoria solicitada por la actora Sra. Reiman, aunque no poró  
la  suma  pedida  en  la  demanda,  sino  que  se  regulara  prudencialmente, 
conforme a la prueba id nea rendida se tendr  en especial consideraci n laó á ó  
edad de la actora a la poca de los hechos, su calidad de mujer, puesto queé  
no solo fue privada de libertad de modo ilegal, sino que sujeta a vej menesá  
y  torturas,  agravados  por  su  condici n  de  mujer,  conculcando  suó  
indemnidad sexual, f sica y psicol gica, adem s un estado de vulnerabilidadí ó á  
interna con efectos permanentes;  la duraci n de tales il citos de que fueó í  
v ctima y que la nica forma de evitar que continuara en el tiempo, fue salirí ú  
del  pa s,  forzadamente,  al  exilio  a  Francia,  lo  que  suma  el  desarraigoí  
familiar y connacional, todo lo cual lleva a esta falladora a estimar una 
reparaci n, por v a de compensaci n, por la suma de $80.000.000.-ó í ó

 TRIG SIMO OCTAVO: É Que los dem s antecedentes allegados alá  
proceso en nada alteran lo resuelto precedentemente.

TRIG SIMO NOVENO: É Que, atendido el car cter declarativo delá  
proceso, la suma ordenada pagar s lo devengar  intereses y reajustes, unaó á  
vez que se encuentre firme o ejecutoriada y hasta su pago efectivo.

CUADRAG SIMO:  É Que  atendido  el  m rito  de  lo  razonadoé  
anteriormente y el hecho que la demandada no controvirti  sustancialmenteó  
los hechos, cada parte pagar  sus costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 160, 170, 748í  
y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  art culo  48 del  C digoó í ó  
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Org nico de Tribunales; art culos 2332 y 2497 del C digo Civil; Ley Ná í ó ° 
19.992, ley N  19.123; art culo 2.3 del  Pacto Internacional de Derechos° í  
Civiles y Pol ticos; art culo 14.1 de la Convenci n sobre la Tortura y otrosí í ó  
tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes; art culos 1.1, 2 y 63.1 deí  
la Convenci n Americana de Derechos Humanos; los Principios 15, 18 y 20ó  
de los Principios y directrices b sicos sobre el derecho de las v ctimas deá í  
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario, se declara:

I.-  Que se  rechazan las excepciones de reparaci n del  da o y deó ñ  
prescripci n deducidas por la demandada; ó

II.- Que se acoge parcialmente la demanda de fecha 20 de junio de 
2022, debiendo el Fisco pagar la suma de $80.000.000.- (ochenta millones 
de  pesos)  a  la  demandante  do a  ñ Berta  del  Carmen  Recondo  Reiman, 
c dula  de  identidad N  6.283.086-7é ° ,  por  concepto  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios por da o moral;ñ

III.  Que la suma ordenada pagar devengar  reajustes e intereses– á  
desde que el presente fallo quede ejecutoriado y hasta su pago efectivo.

IV.- Que cada parte pagar  sus costas. á
Reg strese, notif quese, cons ltese sino se apelare.í í ú

           
DICTADA  POR  DO A  ROCIO  P REZ  GAMBOA,  JUEZÑ É A 
TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno de Agosto de dos mil veintitr sé
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